
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2017-00129-00 
Demandante: Claudia Marcela Henao Audor  
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional  
 
Reparación directa 

 
 
El Despacho por auto del 9 de febrero de 2021 convocó a audiencia de pruebas 
para el día 19 de abril de 2021 a las 8:30  a.m. Sin embargo, estando en preparación 
de esta audiencia, observa que en el presente caso es procedente dictar sentencia 
anticipada de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 38 de la 
Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011 y el numeral 3 del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 
182A de la Ley 1437 de 2011. Lo anterior, en tanto en el asunto de la referencia se 
vislumbra probada la excepción de caducidad. 
 
En consecuencia, el Despacho se abstendrá de adelantar la audiencia de pruebas 
mencionada y, en su lugar, procede a correr traslado a las partes para que 
presenten, por escrito, sus alegatos de conclusión dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación del presente auto. En la misma oportunidad, el Ministerio 
Público podrá presentar concepto, si lo considera pertinente. Se le precisa a las 
partes que dadas las condiciones sanitarias en las que se encuentra el país, los 
mismos deberán ser allegados al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con destino a este Despacho. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
SBP 
 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ se notificó a las partes la providencia 

anterior, hoy   07 ABR 2021    a las 8:00 a.m. 

 
__________________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Expediente: 11001-33-43-058-2018-00222-00 
Demandante: Raúl Leonardo Pinto garzón y otros 
Demandado: Nación – Rama Judicial y Fiscalía General de la Nación  
 
 
ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

 
Encontrándose el proceso pendiente de adelantar la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el Despacho observa que la Nación-Rama 
Judicial junto con el escrito de contestación formuló solicitud de nulidad.  En vista 
de lo anterior, el Despacho procederá a dar trámite a la mencionada solicitud, antes 
de realizar la audiencia, misma que se fijará, nuevamente, una vez se culmine el 
mencionado trámite. 
 
Correr traslado a las partes de la solicitud de nulidad incoada por la Rama Judicial, 
en su escrito de contestación de la demanda, por el término de tres (3) días, para 
que, de considerarlo pertinente, se pronuncien, lo anterior, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 134 de la Ley 1564 de 2012. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 
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